
AMSTERDAM                                           Vigencia: Marzo 2019 
 
 

A partir del 1 de Marzo de 2019 todas recetas deben ser validadas a través de la página 

  
 https://www.misvalidaciones.com.ar/  

 

 

Requisitos del recetario: 

● Recetario OFICIAL y PARTICULAR  
● Nombre y apellido del paciente;  
● Número de afiliado tal como figura en la credencial  
● Medicamentos recetados y cantidad de cada uno en números y letras;  
● Diagnostico  
● Firma y sello con número de matrícula y aclaración;  
● Fecha de prescripción  

 
 

 

Ingresar a la página con clave y contraseña provistos, chequear que en la 

pantalla mostrada esté el nombre de “Amsterdan Salud”, de no ser así se 
ingresa en la parte inferior derecha y se busca en la solapa la obra social 
nombrada. 



 

Menú del sistema 
El sistema Recetario Solidario le ofrece las siguientes opciones en su pantalla por 

medio de los iconos o bien a través del menú Inicio. 

Validación Recetas: En esta pantalla realizará todos los procesos relacionados a 

la validación de recetas. 

Gestión de Recetas: Aquí podrá visualizar las recetas validadas, consultar sus 

ítems y realizar los procesos de cierre y presentación. 

Planes VDM Consulta: Aquí podrá consultar los vademécum por cada plan. 

 

Validación de una receta 
Para validar una receta, siga los siguientes pasos. 
Selección del afiliado 

La búsqueda del paciente se realiza por DNI. Ingrese el valor del documento y 

luego haga click en Buscar afiliado, se le desplegará una lista completa con las 

Coincidencias para que seleccione el correspondiente. 
 
 

 
 

 

Una vez encontrado el afiliado por DNI o Número de afiliado presionar 
en “seleccionar” 



 
 
 
 

Cargar los datos del afiliado y receta. Luego presionar en Validar. 

 
 
Una vez validada se deberá imprimir el comprobante de valdación y adjuntar a la receta. 

 



 
 
Cuando se prescribe una marca no incluida en el vademécum la farmacia debe sustituirla por 
otra que figure en el mismo (que contenga el mismo principio activo, concentración y forma 
farmacéutica).  
Cuando se prescribe por principio activo la farmacia debe expender la marca que figura en el 
vademécum (que contenga el principio activo, concentración y forma farmacéutica indicados).  
Si hubiere una marca sugerida por el profesional, la farmacia debe expender la misma, en caso 

de no haber sugerencia alguna ofrecerá al beneficiario todas las alternativas disponibles para 

ese principio activo y presentación. 

 


